
Ntim. 12 Lunes 27 ce Enero de 1913 25 cénts. número 

1 

1 

I 
I 

i 

P A J K T K O'íitOXAX. 

DEL C O N í H i n DE MINÍSTROP 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.). S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tGactlu del di» SU de E n - r o de U>]3). 

GÜBlíBfiO Cim DE LA ffiOYISCli 

OBRAS PÚBLICAS 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907. de la carre
tera de Villanueva del Campo á Pa
lanquines, he Ecordado, en cumpli
miento de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1910, hacerlo público pa
ra que los que crean deber hacer al
guna reclamación contra el contra
tista, por dsños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de Va
lencia de Don Juan, Fresno de la 
Vega, Cubillas de. los Oteros, Fuen
tes de Carbajal, Valderas y Palan
quines, en un plazo de veinte dias; 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos, interesar de aquellas autori

dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir i la Jefatura <ie Obras públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias. á contar desde la fecha 
de la inserción cié este anuncio en el 
B O L E T f . V . 

León 24 de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

D O N A L F O N S O D E R O J A S , 
f lOBERNALlOR C I V I L D E E S T A PKO-

Hago saber: Que elevada á este 
Gobierno civil una instancia suscri
ta por D. Eulogio Crespo, vecino de 
León, en representación de la So
ciedad «J. Crespo y Hermanos), so
licitando autorización pura prolon
gar la presa del aprovechamiento de 
aguas que tienen concedido en el río 
Bernesga, término de La Pola de 
Gordón, estableciendo á la vez de
fensas de espigones sumergibles en 
la margen, derecha, del rio, he acor
dado, conforme á lo dispuesto en el 
art. 15 de la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1885, señalar un plazo de 
treinta dias para oir las reclamacio
nes que formulen las personas ó en
tidades interesadas; advirtiendo que 
durante dicho periodo, se hallará de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

Las obras que solicitan realizar 
son: 

Prolongar en 40 metros la presa 
actualmente establecida hasta llegar 
el escarpe de la Vega y establecer, 
aguas arriba de la presa, entre ésta 
y el puente de La Polñ de Gordón. 
ocho espigónos sumergibles que Im
pidan en esta pártela variación del 
cauce del rio Bernesga. 

León 24 de Enero de 1913. 
Alfonso de Rojas. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

, Ferrocarril de Medina de Rioseco á Pahnquinos 
RELACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes en todo ó parte, se 

han de ocupar fincas en el término municipal de Villanueva de las Man
zanas, con la construcción del expresado ferrocarril: 

Nombre del projiietario 

D. Alejandro A l e g r e . . . . . . . 
El mismo 
C. " de Ferrocarriles de Castilla 
D. Valentín Gorostiaga. — 

» Antolln Verdejo 
> Valentín Gorostiaga...., 

El mismo 
El mismo 

Huerto 
Almacén 

> 
Labor 
Idem 
Cochera 
Viña perdida 
Baldío 

N ú m e r o 

orden 
tu-inlir» del propteturiu (fi..l lürreno 

9 
10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 

' Lucila Fernández 
misma. . 
Antolin Verdejo 
José Sane h'z Ch'carro 
:' de Ferrocarriles de Castilla 
Antolin Verdejo 
I de Ferrocarriles de Castilla 
Vicente Martínez 
José Sánchez Chícarro 
II de Ferrocarriles de Castilla 
Vicente Martínez 
" de Fprrocarriles de Castilla 
José Sjnch' z Chicarro 
Antolin Verdejo 
Valentín Gorostiaga. 

" de Ferrocarriles de Castilla 
Antolln Verdejo. . 
;' de Ferrocarriles de Castilla 
Valentín Gorostiaga... 

León . 
Idem.. 

León . 

León . 

León . 

Cobertizo 
Corral 
Líibor 
Idtni 

\ 3 

Viñedo 

'Labor 
Idem 

; 2 
Lt.bor 

. Lunsr 
ídem 

,ldím 

i Viña' 
! >. 
'Labor 

Lo que se hace público para que las personas ó Corcoracbnes que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene e.l art. 17 de la ley de Expropiadái forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 22 de Enero de 19I5.=EI Gobernador civil, Alfonso de Rojas. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

Ferrocarril de León á Benavente 
RELACIÓN- nominal, rectificada, de propietarios á quienes en todo ó parte 

se han de ocupar fincas en el término municipal de Cimanes de la Vega, 
con la construcción del expresado ferrocarril. 

.Número 

Cnae cmdim de terreno 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
i 5 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Nombro del propietario 

D. Froilán Cadenas 
Bernardo Huerga 
Eulogio Hidalgo 

D." Ignacia Cadenas. . . . 
Pdscasia Fernández.. . 

D. Manuel Tirados. . . 
Antolin Huerga. . . . . . . 
Avelino López 
Carlos Fernández. 
Froilán Cadenas.. • • • • 
Felipe Huerga 

Mayorazgo de Dibujo 
D. Jesús Balado 

Celestino Cadenas 
D." Celsa Estébanez 
D. Francisco Huerga 
Idem •- . 
D. Clemente Cadenas 

> Avénelo Guerra 
> Juan C h a n o . . . . . . . . . . 

Estado.. . 
D. Vicente González 
D " Jacinta Lozano 
Estado. 
D. Avelino López 

> Cesáreo Huerga 
» Simón Rodríguez 
> Eugenio Astorga 

D.a Jacinta Lozano 

Finca 

Situación eorrelftiiva 
de la litmu 

I 
núm. 2.595.1 

» 2.596.i 
» 2.597. 
> 2.59i' 
» 2.599. 
> a.'i-'J.I 
• 2.601. 
> 2.602.1 
> 2.6J5. 
» 2.6'J4. 
> 2.6J5. 
» 2.600. 
> . 2 Í-J7. 
» 2.6:«. 
» ¿Mijü. 
> 2.6i'j. 
» 2.611. 
> 2.6'.ü. 
> 2.615. 
> 2 614. 
> 2.6¡5. 

. » 2.6 ¡6. 
. 2.617. 
» 2.61 i ' . 
» 2.619. 
» 2.G2J. 
» • 2.62/. 
» 2.622. 
. 2.C23. 

Cereales 
ídem 
Idem 
Idem 
Iciern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
!:jeni 
'Idem 
Jdem 
llútm 
:!t!em 
'Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loen 
Idem 
Ídem 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Número 
de 

orden 

30 
51 
32 
55 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
SO 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

62" 
65 
63' 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

SO 

81 
82 

S5 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

. 90 
91 
92 

" 9o 
.94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

Valeriano Rodríguez 
Manuel Tirados 
Laureano Astorga 
Valeriano Rodríguez 
Lucidlo González 
Evaristo Charro 
Gregorio Huerga 
Lucidio González 
Braulio Aguado 

D.a Ignacia Cadenas 
Francisco Huerga 
Mateo Huerga 
Jacinto González 
José Huerga 
Isidoro Borbujo 
Jacinto González 
Lucidio González 

Hdros. de Bonifacio Hidalgo . 
D. Celestino Cadenas. 

Sebastián Rodríguez 
D." Ignacia Cadenas 
Mayorazgo de Dibujo 

D 

Nombre i!'!*. '.Topieturio 
Situneión correlatíTa 

de la finca 

. Finca 

Clase 
d f terreno 

Luis Huergi 
Bernardo Huerga.... 
Luis Huerga 
Bernardo Astorga— 
Eugenio Astorga.. . . 
Eufeniiano Cadenas. 
Manuel Astorga 

Mayorazgo de Dibujo.. . 
D. Lorenzo González. . . 
D. Clodoaldo Hidalgo... 
Común 
Idem 
D'. Francisco González . 

Froilán Cadenas. . . 
D.a Celsa Estébanez . . . 

Cayetana Alonsó. . . . 
D. Manuel Morán 

Eloy Pérez 
Mayorazgo de Dibujo.... 
D. Félix Burdel 

Juan Rodríguez 
Clodoaldo Hidalgo... 

D." Carlota Cadenas.... 
María Huerga : 

D. Juan Rodríguez 
D. Isidoro Borbujo 
D " Jacinta Lozano 
D. Francisco Cadenas.. 

Vicente Martínez . . . 
Esteban Alonso 
Jerónimo Fernández.. 
Jacinto González . . . . 
Abundio Huerga..... 
Braulio Aguado 
Juan Rodríguez 
Clemente Cadenas... 
Ignacio Cadenas. . . . 
Barnardo Fernández.. 

Marqués de Peñafiel . . . . 
'Común.>. •• • 
D. Cayó Cadenas 

» Raimundo Alonso 
D." Dominica Navarro 
D. Clodoaldo Hidalgo 

» Celso Estébanez 
> Evaristo Chano 

Mayorazgo de Dibuja........ 
Idem.. . •. - i • • 
D.- Francisco Huerga. . . . . 

' > Miguel Fernández 
Antonio Cadenas 
Lucidio González... • . . 
Eufeniiano Cadenas.... 
Lucidio González 
Eufemiano Cadenas 
Francisco Huerga 
Belarmino Fernández... 
Antonio Cadenas. 
Guillermo Cadenas 
Martín Moran 
Aniceto González 

núm. 2.624. 
2.625. 
2.626. 
2.627. 
2.628. 
2.629. 
2.650. 
2.651. 
2.652. 
2.655. 
2.654. 
2.635. 
2.656 
2.657. 
2.658. 
2.639. 
2.640. 
2641. 
2.642. 
2.645 
2.644. 
2.645. 
2.646. 
2.647. 
2.648. 
2.649. 
2.650. 
2.651. 
2.652. 
2.653. 
2.654. 
2.655. 
2.656. 
2.656. 
2.656. 
2.657. 
2.657. 
2.658 
2.659. 
2.660. 
2.661. 
2.662 
2.665 
2.664. 
2.665. 
2.663. 

2.668. 
2 609. 
2.670. 
2 671. 
2.672. 
2 675. 

Cereales 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
jldem 
Idem 

¡Idem 
Idem 
:Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Cereales 
Prado 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Idem 
Prado 
Cereales 
Idem 
¡dern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

» 2.674. Idem 

2.675. 
2 676. 

2.677. 
2.678. 
2.679. 
2.680. 
2.681. 
2.682. 
2.685. 
2.684. 
2.685. 

'2.686. 
2.687. 
2 688. 
2.689. 
2 6S9; 
2.690. 
2.691. 
2.692. 
2.695. 
2.694. 
2.695. 

I . 

Erial 
•Cereales y arbo-
¡ lado 
.Ídem 
Cereales 
Idem 
Idem 

.Idem 
Idem 
Idem 
¡dem .. . • 
Idem 

'ídem 
lldem 
¡Idem : 
Pradoyarbolado 
! Cereales 
pradoyarbolado 
Cereales 
'Pradoyarbolado 
(Prado 
Cereales 

lldem 

N ú m e r o 
de 

orden 

103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 

117 
118 
119 
lüO 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
15') 
131 
132 
133 
154 
135 
156 
157 
138 
159 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 

Nombre del propietario 

D. Eugenio Astorga 
» Robustlano Pérez 

El mismo . . • 
D. Clodoaldo Hidalgo 

Martin Morán 
Ubaldo Rodríguez 

Marqués de Peñafiel 
Hdros. de Bernardo Alonso.. 
D. Gerardo Rodríguez 

Isidoro Huerga 
Lucio Astorga 

D.a Pascasia Fernández 
D. Victoriano Fernández.. . . 

Antolfn Morán 

Situartdn correlattra . 
de la fines 

Glano 
de terreno 

-I-
Flnca núm. 2 696. 

2697. 
2.698. 
2 699 
2 700. 
2.701. 
2.702. 
2.705. 
2.704. 
2.705. 
2.706. 
2.707. 
2.708. 
2.709. 

Cereales 
Arbolado 
Cereales 
Idem 
lldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PUEBLO DE BARIONES 

D." Isabel Hidalgo 
L). Cipriano Morán 
D." Isabel Hidalgo 
La misma 
D. Manuel Morán 

> Vicente Martínez 
> Hermenegildo Martfuez... 
> Quintín Cadenas 
> Manuel Morán 

D.a Marfa Huerga 
D. Juan Rodríguez - . . . . 

> Isidoro Borbujo 
> José Rodríguez 
> Jacinto Lozano 
» Hermenegildo Martínez 
» Ubaldo Rodríguez 

D.a Isabel Rodríguez 
D. José Rodríguez 
D.a Isabel Hidalgo 
D. Victoriano Fernández 
Marqués de Peñafiel 
El mismo . 
O. Vicente Martínez 

Francisco Alonsó 
Manuel Casado 
Lucidlo González 
Victoriano Fernándezi 

1 Isabel Hidalgo 
Manuela Chano 
Manuela Chano 

Hdros. de Bernardo Alonso.... 
D. Vicente Martínez 
D. Abundio Huerga 

> Antonio Cadenas 
» Mauricio Tirados 

Finca núm. 

Finca núm. 

2.710. 
2.71!. 
2.712. 
2.715. 
2.714 
2.715. 
2.716 
2.717. 
2.718 
2 719 
2.720. 
2.721. 
2.722. 
2 725. 
2.724 
2 725. 
2.726. 
2.727. 
2.728. 
2.729. 
2 750. 
2.731. 
2.752. 
2.733. 
2.734. 
2 735. 
2.736. 
2.737. 
2.738. 
2.739. 
2 740. 
2.741. 
2.742. 
2 743. 
2.744. 

[Cereales 
Idem 

¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PUEBLO DE LORDEMANOS 

Hdros. de José Rodríguez. 
D. Antonio Cadenas . . . 

> Celestino Ramírez 
» Cándido Saludes 
» Jo-é Pérez 

D.a Isabel Pérez 
D. Ciriaco Hjerga 

» Felipe Mañanes 
> Tomás Pérez 

D.a Marfa Morán 
D. Raimundo Pérez 

> Cándido Sinchsz 
> Juan Chano 
» Manuel Morán:. . . . • • 
» Felipe Morañanes 

D." María Cabañeros • 
> Marfa Morán . • 

D. Gerardo Rodríguez 
> Esteban Rodríguez 

•"> Vicente Moran.. 
> Constantino Alonso.. • 
>• Rosendo Revilla. 

Finca núm 2.745 Cereales 
2.743'Idem 
2.747 Idem 
2.748 üem 
2.749 Idem 
2.750 Idem 
2.751 Idem 
2.752 Idem 
2.753 Arbo lado 
2.754 Cere ales 
2.755 Idem 
2.756 Idem 

: 2.757 
2.758 
2.759 
2.760 
2.761 
2.762 
2.763 
2.764 
2.765 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

38 

2.766lIdem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de. 
Enero de 1879. 

León 22 de Enero de 1915.=E1 Gobernador civil, Alfonso de Rojas. 

•a 



MONTES D E U T I L I D A D PÚBLICA. INSPECCIÓN I . * 

• tcnl oi 'dcii tic ' i r t de J u l i o 

l i ISTRI ' l 'O FOlllíSTAr. DE L E Ó N 

EjevtH-lún i lel p lan tío n| iroverli i tuil<' i i laH, para a ñ o t i i i i - x l n l de t i i l ' i á miit, npru l ia i ln por 

RRIMERAS S U B A S T A S D E R A S T O S 
Do cuiidirmidiul 1:011 lo consicjiiado en el nicncionado plan, se sacan ¡i pública subasta, por un periodo de uno á cinco años, los aprovechamientos de 

pastos de los terrenos llamados «Puertos Pirenáicos» que se detallan en la siyuiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales 
de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma su expresan, rigiendo, tanto para la celubracWn de estos actos, como para la 
ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas que fueron publicadas en la adición del BountN OFICIAL del día G de Septiembre de 1912. 

Númcru! 

del 

monte 
Ayimt&mlentos ; Denominticitiu <le lo* pastmlcr..* • 

Ntimrro y d a t t dt y d -
nadas 

Lanar Uatirío Uabllar. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

129 
151 
155 
155 
139 
140 
145 
144 
144 
144 
141 
144 
144 
144 
144 
144 
145 
146 
157 
167 
172 
175 
181 
190 
211 
220 
252 
252 
232 
252 
252 
232 
253 

419 
419 
452 
452 
555 

435 
455 
455 
455 
450 
449 
479 
482 
484 
4a7 
487 
483 
487 
487 
495 
495 
495 
495 
495 
515 

Cabrlllanes Barbeita 
Idem Puñfn 
Idem Carcedo 
Idem Corralina y La Fonfría. 
Idem La Mora 
Idem El Pando 
Idem Prado . . . • • 
Idem ¡Urbia... 
Idem 1 Vegarredonda 
Idem Rebezo 
Idem. . . . . Rañadón 
Idem Lagüezo 
Idem ¡Cebolleda 
Idem ¡Abesedo 
Idem 'Vallina-Luenga 
Idem iSobrepeiia 
Idem .'Vegavieja y otros 
Idem ;Valmayor y otros 
Lineara * ¡La Peña 
Idem iPeñaf orada. 
Murías de Paredes.. 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
Rfello 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem > 
Idem 
Idem , 
Idem 

El Collado. 
La Peña 
Voclbar 
Torrefaclo 
Formlgones y otros 
Lagos y Coreos.... 
La Becerrera.... . . 
La Piorna 
El Arco 
S o l a p e ñ a . . . . . . . . . . 
Rincón 
Vlardln 
Trlana 

MeroyySomiedj.. . ! 
Lago ! 
Piedrfifita ¡ 
LJ Kiera ! 
Qjlntanilla I 
Idem I 
Vega los Vie jas y Meroy, 
La Cueta y su; bjrri. s 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Torre de Babia.. . . 
Peñalba 
Sena 
Abelgas 
Villabandín 
Montrondo 
Los Bayos 
Salientes y otros. .. 
Salce 
Riolago 
Torrebarrio 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
üenestosa 

1.550 
610 
903 
900 
500 
280 

1.330 
690 
360, 
600, 
400, 
700! 
650, 
228: 
280 
600 

2.430 
1.750 

220 
244 
450 
720 
120 
350 

1.359 
780 
840 
560 
860 
330 
240 
192 
450 

10 

20 
10 
10 
10 
16 
8 

16 
8 

16 
10 
4 
6 

16 
10 
30 
6 
2 

10 
20 

6 
10 
16 
20 
4 
4 
4 
4 
2 
2 

10 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Acebedo 
Idem 
Boca de Muérgano. 
Idem 
Idem 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Burón.; 
L i l l o . . . 
Idem. . 
Idem... 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 

La Morcada Acebedo y La Uña. . . 
La Cuesta. 
Luciana-bajera . 
Luciana-cimera., 
Las Calares... 

La Uña 
Portilla, 
Idem . 
Boca de Muérgano y 3 

más 
Idem idem.. . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . . 
Idem Idem. 
Idem idem 
Larío y Polvoredo, 
Camposolillo 

El Hoyo. . . . 
Qustalapledra.... . . . . 
La Solana.; . . . .< 
Valtaprón 
Valdebriellas 
Pedroya 
P a n d ó t e . . . . . . . . 
Susarón. ¡Liilo 
Valdesolle.. :Solle 
BociVacas • • IMarafla... 
Bocicardiel . . . . . I d e m 
Las Quintas Idem 
Mampodre Idem 

Idem jPeñasrrubias Idem 
Posada de Valdeón . . . Ijover Posada y 5 más 
Idem i |Carbanal Idem é idem.... 
Idem ¡Freñana Idem é idem.... 
Idem ¡Anzo Idem é Idem.... 
Idem iVaicabao ••• Idem é idem.... 
Reyero ¡Valdeguisenda Reyero 

200 
200 
160 
160 

252 
300 
300 
200 
200 
252 
460 
560 

. 500 
1.800 

452 
500 
500 
500 
552 
400 
400 
500 
300 
300 

8 
8 
4 
4 
6 ' 
6 
6 
4 
4 
6 

10 
8 

24 
10 
10 

16 
16 
10 
16 
20 
10 
10 
16 

10 

10 
5 
6 

. 6 
10 
6 
4 
7 
4 
7 
7 
4 
7 
5 
5 

10 
6 
2 
7 
9 
5 
6 
8 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

4 
4 
2 
2 

4 
"4 
4 
2 
2 
4 
6 
5 
> 

11 
6 
6 
> 

8 
10 
6 
8 

10 
10 
5 
8 

Péle las 

1.052 
411 
625 
645 
227 
215 
929 
437 
271 
459 
288 
507 
461 
166 
204 
456 

1.662 
1.491 

160 
169 
329 
529 
94 

251 
917 
568 
576 
587 
539 
231 
163 
136 
320 

170 
170 
139 
150 

208 
242 
242 
160 

: 160 
206 
555 
265 
357 

1.267 
366 
402 
225 
415 
458 
527 
540 
425 
260 
250 
499 

Fecha y Aura de la re/slra -
r ion de las suiastas 

Día 

IFebrero. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem. • • 
Idem. • • 
Idem... 
Idem . . 
Idem. •• 
Idem... 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem-.. 
Idem... 
Idem... 
Marzo.. 
Idem . . 
Idem. • • 
Idem... 
Idem. • • 
Idem. • • 
Idem. • • 
Idem.. • 
Idem.. > 
Idem.. • 
Idem. • • 
Idem. • • 
Idem. • . 

Marzo... 
Idem.. • 
Idem . . . 
Idem. •• 

Idem... . 
Idem.. . ' 
Idem... 
Idem. •. • 
Idem . • 
Idem •• 
Idem — 
Febrero. 
Idem. • • 
Idem . . 
Marzo. 
Idem — 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Febrero. 
Idem... 
Idem •• 
Idem... 
Idem. • • • 
Marzo.. 

•Hora 

I'.' 
luddimiizaeUi-
nes ijii* liuv 

que ati)|)|j:ir 
oumo muximo, 

con «I 1 por jOD 
tfei importe ite 

lus ijubastiu» 

Pesetus C U . 

9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
11 
11 112 
12 
12 1|2 
15 
15 112 
14 
14 1(2 
15 
15 1)2 
16 
16 1|2 
17 
17 1|2 
11 
11 1|2 
10 
10 1|2 
11 
11 
11 
9 
9 1|2 

10. 
10 1|2 
11 
11 1)2 
12 
12 1|2 

1." ,11 
1.° 11 112 

9 

9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 112 
12 
12 1|2 
12 
9 
9 1)2 

10 
10 
10 1|2 
11 
11 112 
12 
10 
10 li2 
11 
11 1|2 
12 
U 

12 50 
39 98 
22 48 
22 49 
12 42 
53 75 
54 80 
50 > 
19 99 
29 99 
22 59 
54 75 
31 79 
12 » 
14 58 
29 98 
56 75 
61 50 
12 52 
14 42 
22 01 
55 76 
6 25 

17 48 
54 98 
54 25 
35 99 
26 50 
52 48 
17 48 
12 50 
25 01 
22 > 

25 50 
25 50 
16 
16 

30 
30 
31 50 
30 
30 
30 
27 
22 
30 
42 50 
43 50 
45 60 
36 > 
43 50 
43 10 
25 50 
51 50 
44 50 
55 15 
36 > 
37 50 



1 11 12 

518 
519 
525 
527 
527 
527 
529 
535 
541 
564 

Reyero.... 
Idem 
Riaiio 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamón... 
Idem 
Vegamián . 

658 ¡Cármenes 
642 ildem 
CS4 iLa Pola de Cordón.. 
746 Valdelugueros 

Los Riyeros , 
Remolina 
Peñalampa 
Solana 
Llerenes 
Rediornos de Arriba . 
Idem de Abajo 
Las Matas 
La Vega 
Horcadilla 

Murías y otros 
Gucipeña 
Agua-Blanca y Peña-Redonda 
Concejil de Vegarada 

Viego 
Palllde 
Morcadas. 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem 
Huelde 
Valbuena 
Vegamián 

PARTIDO JUDICIAL DE LA 
Canseco 
Pledrafita 
La Pola 
Redlpuertas 

16 
16 

10 
10 
8 
> 

10 
> 

8 
VECILLA 
600, » 
300 20 
300 50 
700 20 

550 
700 
552 
400 
400 
352 
300 
400 
300 
360 

8 
10 

10 
6 

10 

407 
512 
414 
515 
323 
276 
253 
515 
225 
263 

423 
240 

Marzo.. 
Idem... 
Idem. •. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

11 ir.; 
12 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 
11 1|2 
11 

325 ¡Marzo... 
573 Ildem . . . 

Febrero..' 27 11 
Idem.. . .! 27 .11 ll2 

2 ¡II 
5 ' l l 

30 > 
37 50 
50 > 
28 50 
27 » 
25 50 
25 50 
18 > 
18 » 
22 01 

33 
18 
22 
40 

Leím 17 de Enero de I B l ' i ^ E I Inspector general, Ricardo Acebal. 

Montes de Utilidad pública Inspección 1." 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Ejecuc ión del |>Inii de aprovecliaunieutOM para el a ñ o forestal de 1919 á 1913, aprobado por Rea l orden de 39 de Ju l i o de 191% 

PRIMERAS SUBASTA© D E VARIOS APROVECHAMIENTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos que se detallan en los siguientes cua

dros. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en los mismos estados se ex
presan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para ta ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de 
Montes Vigente, las especiales prevenidas en la adición del BOLETÍN' OFICIAL del dfa 6 de Septiembre de 1912. 

C A Z A 

Nimiero 
de] 

monte 
Término municipal Nombre del monte 

222 San Emiliano Argajadas y otros Villargusán 5 años . . 
475 Cistierna Valdecarrenes y sus agregdos Vidanes 5 ídem. 

Pertenencia 
Duración 

del 
contrato Tasación 

anual 

20 
25 

Fecha y hora de la celebra
ción de las subastas 

Mes 

Marzo . . 
Febrero. 

Hora 

Indemnizacio-
nesquehayque 
ampliar como 
máximo con el 
I por loo del 
importe de hs 

subastas 

Péselas Cls. 

27 
27 

O A. N T 1 5 R A. S 

Número 
del 

monte 

331 
387 

460 
471 
474 
534 
744 

Término municipal 

Enclnedo 
Puente de Domin

go Flórez 
Cistierna • 
Idem 
Idem 
Salamón 
Valdelugueros.... 

Nombre del monte 

Mostabrea y otros. 

Couto y otros. 
Busante 
La Peralina . . . 
Los Rlveros . . . 
La Cota y otro. 
Faro y otro . . 

Pertenencia 

La Baña. 

San Pedro. 
Sabero— 
Cistierna.. 
Santa Olaja 
Las Salas 
Cerulleda y otro.. 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

Cantera. 

Galasipos. 
Cantera... 
Idem 
Idem 
El Puerto. 
Cantera... 

Clase 
de 

aprove-
mientos 

Pizarra 

Idem... 
Piedra.. 
Caliza. 
Arcilla 
Piedra. 
Idem.. 
Mármol 

Metros 
cúbicoti 

que 
corres
ponden 
al año 

50 

50 
100 
100 
60 

100 
50 

200 

Tasa
ción 
anual 

Pesetai 

100 

ICO 
100 
130 
50 
50" 

200 

Dura
ción del 
arrienda 

5 años 

5 ídem 
5 Idem 
5 ídem 
5 ídem 

Fecha y hora de la ce
lebración de las su-

Itaslas 

Febro. 

Marzo 
'Febro. 
'ídem.. 
Idem. 

5 ídem 'Marzó 
5 ídetn],ldeni.. 

Día Hora 

12 1|2 

12 
10 
10 1|2 
II 
11 
11 1|2 

Indemniza
ciones que 
hâ r que 

ampliar como 
máximo con 
el i por loo 
del importe 

délas 
subastas 

Plat. Cls 

25 

25 
50 
40 
25 
25 
50 

R A M A J E , B R O Z A S Y F A S T O S 

Núiiiero 
del 

monte 
Término municipal. 

1 Garrafe. 

1 ¡Idem.. 
1 !ldem. 

113 ¡Vegas del Condado. 
732 i Santa Colomba de 

I Curueño. . . 

N'ombre del monte 

Pardemillera. 

Idem 
Idem. . . . . 
La Cuesta. 

Medio y Zalamedo. 

Pertenencia 

Al Estado . 

Idem 
I d e m . . . . . . . . . — 
Vegas del Condado 

Santa'.Colomba 

llamojs 

Kstereos 

lOOde roble 

400de roble 

.lirozas 

Estéreos 

400 

leñas grue-
saa 

Estéreos 

200 encina 

PASTOS 

Número 
y clase de 
ganados 

100 ovejas y 
80 cabras 

Tai», 
cióu 

Ptns. 

500 
75 

120 
150 

3C0 

Fecha yt hora de la ce-
lebración de l a i su-

. ; bastas . . 

Mes Día Hora 

Febro 
Idem. 
Idem.. 
¡Idem. 

Idem. 

12 112 
15 
151|2¡ 
12 1|¿ 

12 

i lüdtmniza-
I clones ijue 
hoy (jue nm-

pliur como 
máxime 

con el 1 por 
100 del .im
porte de la» 

aubautnf 

30 > 
33 33 
91 66 
97 21 

91 66 

León 17 de Enero de 1913.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 
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SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE LEÓN 

RELACIÓN del Contingente provin
cial que han de satisfacer los Pó
sitos que á continuación se ex
presan en el ejercicio de 1915: 

1 Alvares 
2 Algadefe 
5 Alija de los Melones.. 
4 La Nora 
5 Arganza 
6 Qrajal de Ribera 
7 La Bjñeza . . . . . . . 
8 'Los Barrios de Salas.. 
g ¡berclanos del Camino. 

10 'Bembibre 
1| Borrenes 
12 Boñar 
15 'Acebes 
14 jCabañas-Raras 
15 Cortiguera 
16 jCastropodame 
17 Castrillo de Cabrera 
18 ¡Calzada de Coto. . . 
19 ¡Castromudarra 
ÜO Jabares 
21 Oastroíuerte. 
22 
23 
24 
25 
26 

Castilfalé. 
Villamartin 
Cacábalos 
Cea — 
San Pedro 

27 [Congosto 
¡28 San Justo 
29 Cubillos 

Escobar.. • 
Fresnedo 
VillaViciosa de Perros. 
Grajat de Campos.. • • 
Qalleguillos . . . . . . . . 
Arenillas 
Gordaliza • 
Gordoncnlo 
Joara 
Joarilla 
Laguna de Negrillos.. 
León 
Mansilla de las Muías. 
Matadeón 
Matanza...... 
Priaranza 
San Juan de Paluezas. 
Noceda 
Fuentes de los Oteros. 
Quintanilla los Oteros. 
Hobladura delosOteros 
Morilla de los Oteros.. 
Valdesaz de los Oteros 
Ponferrada 
Genestacio 
San Adrián del Valle.. 
Ferral 
Sariegos 
S. Esteban de Valdueza 
Sahelices del Río 
Bastillo de Cea 
Toral de los-Guzmanes 
Truchas 
Villarrin 
Valencia de Donjuán. 
Sésamo • 
Villamol. -
Vlllaselán 
Villazanzo 
VillamartinD. Sancho. 
Viilabráz 
Villahornate.. 
Palanquines . . . . . . . . . 
Villamañán 
Vallecillo. . . 
Jiménez de Jamiiz — 
'VillanueVa de Jamuz.. 
Cifuentes de Rueda,.. 

PtOS. Ct.H. 

16 45 
86 97 
25 > 
8 12 

31 11 
54 78 
72 25 

115 25 
15 50 
30 38 
26 62 
6 96 

31 10 
12 42 
8 43 

23 78 
i 29 46 

50 60 
5 02 

151 61 
15 46 
10 04 
51 60 
11 60 
49 11 
47 33 
26 57 
28 35 

108 83 
40 11 
4 72 

256 74 
57 42 
52 18 
25 95 

118 » 
115 29 
26 50 
76 55 
48 01 
52 88 
88 78 
45 54 
45 84 
25 40 
14 82 
45 76 
28 60 
10 54 
29 86 
55 58 

164 08 
20 65 
47 45 
25 98 
22 60 
54 .18 
50 57 
55 46 

155 25 
69 65 
19 68 

141 51 
5 62 

92 07 
105 36 
106 28 
81 55 
55 85 
71 02 
15 55 
49 06 
10 61 
50 05 
55 56 
52 67 

PÓSITOS 

Ambasaguas Curueño. 
Quintana de Raneros.. 
Robledo la Valdoncina. 
Andiftuela . . . 
Cerezales del Condado 

50 98 
21 01 
26 > 

265 16 
116 28 

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Excma. Delegación Regia de 
Pósitos en circular de 21 de Enera 
de 1910, se publica esta relación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de las Juntas ad
ministrativas de dichos benéficos Es
tablecimientos; advirtiéndoles que 
deben satisfacer el citado Contingen
te en el plazo improrrogable de 
treinta días, en el modo y f jrma que 
establece la circular de 15 de Mar
zo de 1909. 

León 15 de Enero de 1915.=EI 
Jefe de la Sección, José Alonso Pe-
relra. 

Junta municipal del Censo electo-
ral de Camponaraya 

Relación certificada de Presidente y 
suplente de la Mesa electoral de 
esta Sección única «Camponara-
ya>, para el bienio de 1915-1914. 
Presidente: D. Venancio Pestaña 

Santaila, pertenece al primer grupo. 
Suplente: D. Tirso AlVarez Gon

zález, que pertenece al segundo 
grupo. 

Para que conste autorizamos la 
presente en Camponaraya á 16 de 
Enero de 1915.=SI Presidente, Da
niel Pestaña.=EI Secretario, Pedro 
Pintor. 

Don Isaac Huerg 1 Herrero, Sjcreta-
rlo del Juzgado municipal de Ci-
manes de la Vega, y como tal. de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en el día 26 de 
Diciembre último, para la designa
ción de Presidente y suplente de 
Presidente de la Mesa electoral de 
esta única Sección, aparece el acta 
que literalmente á la letra dice así: 

«En la villa de Cimanes de la Ve
ga, á 2 6 d e Diciembre de 1912, pre
via convocatoria al efecto, y bajo la 
presidencia de D. Manuel Tirados 
Morán, se reunió la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
en ta sala consistorial de este Ayun
tamiento, al objeto de proceder al 
nombramiento de Presidente y su
plente de la Mesa electoral de este 
distrito para el próximo bienio, y 
por unanimidad quedó nombradoPre-
sidente D.Germán Cadenas Lozano, 
y suplente, D. Epifanio Fernández 
Cadenas. Y siendo este el solo ob
jeto déla sesión, se dió por termina
da, de qué cert¡fico.=Manuel Tira-
dos.=Laureano Castro.=Lorenzo-
G o n z á l e z ^ Martín Morán.= Isaac 
Huerga, Secretarios 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia expido la pre
sente, con el V." B.-0 del Sr. Presi
dente, en Cimanes de la Vega á 11 
de Enero de 19I5.=E1 Secretarlo, 
Isaac Huerga.=V.0 B.": El Presi
dente, Manuel Tirados. 

Don Atanasio de Felipe Rivera, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Galleguillos 
de Campos. 
Certifico: Que esta Junta munlei-



pal en sesión del día >5 del actual, 
' ha desuñado para Presidente y su
plente de la Mesa electoral de la 
Secciín única. Distrito único, de es
te término, á los señores siguientes: 

Para Presidente: á D. Florencio 
Calvo Torbado. 

Para suplenlc: á D. Vicente Po
mar Rodríguez. 

Y para que conste y se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los ef jetos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, libro la presente 
de orden y con el V.0 B." del señor 
Presidente, en Güüeguillos de Cam
pos á 16 de Enero de. 191o.=EI Se
cretarlo, Atanaslo de Felipe.= 
V . " B.0: El Presidente, Antoninb 
Torbado. 

AYUNTAMIHNTOS 

Alcaldía cor.sUlucional de 
/.' ikña 

Lss cuentas municipales de este 
Ayunt.imienlo del ejercicio de 1912, 
quedan expuestas si público por tér
mino de quince días en la Secretaría 
del mismo, psrp oir reclamacicnes. 

Igüeila 14 de Enero da 1915.=EI 
Alcalde, Bernardo García. 

Alcaldía conslilucíonal de 
Santa Colomba de Ctirueño 

Terminado el reparto de arbitrios 
extraordinarios sobre paja y leña en 
•este Ayuntamiento, queda expuesto 
al público por término de diez dias, 
para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de CurueñolSde 
Enero de 19I5.=E1 Alcalde, Pedro 
Rodríguez. 

Alcaldía cor.sntndonal de 
Escoliar de Campos 

Terminado el repartimiento de i 
'Consumos de este Ayuntamiento for- f 
mado para el presente arlo de 1915, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
•espado de echo dias, para oir reda- : 
mneiones. ' 

Escobar de Campos 15 de Enero 
de 1915.=E1 Alcalde, Serapio Du-
lántsz. • 

Alcaldía constitucional de j 
Soñar ' 

Hngo saber: Que habiendo sido 
incluidos en el alisramiento de este 
.Ayuntamiento para el reemplazo • 
del Ejército del año actual, con arre- ; 
glo al caso 5.° del art. 54 de la ley 
los mozos que á continuación se ex
presan, cuyo paradero se Ignora, 
así como el de sus padres, se les 
cita por la presente para que com
parezcan en esta Consistorial los 
dias 26 del corriente y 9 del próxi- • 
mo mes de Febrero, A las nueve, en 
•cuyos dias.tendrá lugar la' rectifica- , 
ción y cierre definitivo del alista
miento, por si tuvieran que hacer 
•alguna reclamación; aisercibldos que 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. : r 

Mozos que se citan \ 
Ntim. 2. Vicente García Diez, • 

hijo de Luis y de Eusebia. 
Núm. 5. Herminio Fernández, 

liijo natural de Flora. 
Núm. 8. Antonio Diez Fernán

dez, hijo de Celedonio y Jacoba. 
Núm. 18. Marcial Reyero del 

-Rio, hijo de Isaac y Angela. 

Núm. 19. Pantaleón del Blanco, 
hijo natural de Eugenia. 

Núm. 27. Adolfo F e r n á n d e z 
Diez, hijo de Antonio y María. 

Núm. 28. José González Pérez, 
hijo de Nicolás y Francisca. 

Núm. 1>9. Manuel Cortezo Ma
teos, hijo de Manuel y Qulntina. 

Boñar 20 de Enero de 1915.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

1915, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, para oir recla
maciones. 

Santa Marina 16 de Enero de 
19I5.=E1 Alcalde, Rafael Sánchez 
Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Rlafto 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos comprendidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento, co
mo nacidos en el año 1892, para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, que á ccntiruoclón se rela

cionan, por cuya causa no han podi
do ser citados en forma, se hace por 
medio, del presente para t|ue com
parezcan por sí ó por medio de apo
derado, en la Casa Consistorial de 
dicho Ayuntamiento, en los dias 26 
del corriente, 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos, en que tendrá lu
gar los actos de rectificación de di
cho alistamiento, sorteo y clasifica
ción de soldados; de no Verificarlo, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Relación que se cila 
Ulplano Domínguez Calle, hijo 

de Pablo y Gregoria. 
Vicente Alvarez Blanco, hijo de 

Francisco y Concepción. 
Euseblo Alvatez GarCía, hijo de 

Felipe y Aniccta. 
Rlaño 22 de Enero de 1915.=EI 

Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento que este limo. Ayuntamien
to formó para el reemplazo del año 
actual de 1915, los mozos que á con
tinuación se relacionan,é ignorándo
se su actual paradero, asi como el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales en los 
dias 26 de los corrientes, 16 de Fe
brero y 2 de Marzo próximos veni
deros, en que tendrán lugar, respec
tivamente, la rectificación del alista
miento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados; pues de no 
comparecer por sí ó por persona que 
les represente en debida forma, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Núm. 1. Ruperto Alonso Gonzá

lez, hijo de Jerónimo y Amalla, que 
nació el 27 de Marzo de 1892. 

2. Teodoro de PazCarbajal,hijo 
de Nicolás y Trinidad, que nació en 
1.° de Abril de 1892. 
; 5. Germán Rodríguez Miguel, 

hijo de Aniceto y Sabas, que nació 
en 5 de Septiembre de 1892 

4. Bonifacio Saldaña Lera, hijo 
de Juan y Rosalía; que nadó en 25 
de Octubre de 1892. 

5. Máximo Andrés Icesalaya, hi
jo de Isidro y Victoria, que nadó en 
18 de Noviembre de 1892. 

Sahagún 22 de Enero de 1915.= 
El Alcalde accidental. Alfredo Que
mes. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para 

Alcalilia constitucional de 
Villaturicl 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año actual, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, á fin de qué 
los interesados presenten las recla
maciones que contra el mismo crean 
pertinentes; pues transcurrido dicho 

i plazo no serán admitidas, 
i Villaturiel 16 de Enero de I9¡5. 
; El Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

El repartimiento de consumos y 
el padrón de cédulas personales, se 
hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días; 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes formular sus reclama
ciones; pues pasado dicho plazo no 
no serán oídas. 

Santas Martas 17 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, Manuel Bermejo" 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la VL%a 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de la B¿neficienc¡a de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con obligación de asis
tir á 25 familias pobres, con mis la 
de 50 pesetas por el reconocimiento 
de quintas. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretau'a del Ayuntamiento, en 
término de veinte dias, contados 
desde e! siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el BOLÜTIN OFI
CIAL de la provincia; pudiendo el 
agraciado concertar ¡gualas con 220 
Vecinos de que se compone este 
pueblo, único del Ayuntamiento. 

Fresno de la Vega 17 de Enero 
de 19¡5.=EI Alcalde. Pablo Manso. 

~ " JUZGADOS 

Citación 
Antonio é Indalecio Alvarez Alon

so, de 26 y 25 años, respectivamen
te, labradores y vecinos de Burón,. 
hijos de Mariano y Juliana, compare
cerán ante este Juzgado dentro del 
término de ocliodias, contados desde 
la inserción de! presente enlos perió
dicos oficiales, para notificarles el 
auto de conclusión de la causa que 
por lesiones se les-sigue y ser em
plazados ante la Audiencia de León. 

Riaño 15 de Enero de l9l5.=Ata-
nasio Ortiz. 

Gómez Ferrero, Miguel, natural 
de Alcubilla de Nogales, partido de 
Benavente, de estado casado, pro
fesión Guarda ¡urado, de 50 años de 
edad, hijo de Domingo y Maria, con 
instrucción y sin antecedentes pe
nales, domiciliado últimamente en 
Matallana. de este partido, procesa
do por disparo de arma de fuego 

contra persona determinada, compa
recerá en término da diez dias an
te el Juzgado de instrucción de La 
Vecilla, para constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica. 

La Vecilla 16 de Enero de 1915. 
Benito Prieto. 

Cédulas de citación 
Rodríguez Vázquez, Pío, que cum

plid condena en el penal de Burgos 
hasta el día 5 de Diciembre último, 
de 50 años, casado, jornalero, y ve
cino de Citoiro, provincia de Oren
se, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juez de instrucción de 
Murías de Paredes, para que se 
consittuya en detención, por haberse 
fugado de la cárcel de Riello. 

Murías de Paredes 14 de Enera 
de 1915.=EI Secretario judicial, An
gel D. Marlín. 

* 
* * 

Rodríguez Vázquez, Pío, que cum
plió condena en el penal de Burgos, 
hasta el día 5 de- Diciembre último, 
de 50 años, jornalero, casado, y Ve
cino de Citoiro. provincia de Oren
se, comparecerá en término de diez, 
dias ante el Juez de Instrucción de 
Murías de Paredes, para que se 
constituya en prisión, notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle. 
Indagatoria en causa por dos delitos, 
de robo y uno de hurto, instruida 
por este Juzgado. 

Murías de Paredes 15 de Enere 
de 1915 =EI Secretario judicial, An
gel D. Martín. 

Cédula de citación 
En papeleta de demanda de juicio 

verbal, nresentada ñor el Procura
dor D. Estanislao Gutiérrez, en re
presentación de D." Fiiadelfa Gon
zález, vecina de esta capital, contra 
D. Celedonio Sánchez, de Santa 
M-vina del Rey, hoy de ignorado 
paradero, sobre pago de trescientas 
ochenta pesetas, el Sr. D. Dionisio 
Hurtado Merino, Juez municipal, 
por providencia de esta fecha ha 
señalado para la celebración del jui
cio el día treinta y uno de los co
rrientes, á las diez horas, en su au
diencia, situada en el Consistorio de 
la Plaza Mayor. Y para publicar en 
el SoLirrf.v OFICIAL de la provincia, 
á iin de que sirva de citación á don 
Celedonio Sánchez, quien compare
cerá por sí ó por apoderado en for
ma, con todas sus pruebas, siguién
dose, en otro caso, el juicio en su 
rebeldía, expido la presente en León 
á veintidós de Enero de mil nove
cientos trece.=EI Secretario, Enri
que Zotes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

| , 'L día 20 del mes de Diciembre 
u próximo pasado, á las dos de la 
larde, desapareció de Mansilla de las 
Mulos un perro de raza Ftisterriel. 
de capa roja, con las señas siguien
tes: rabo cortado, orejas pequeñas; 
el cual atiende por <Pr¡s»; rogando 
al que le haya recogido, se sirva en
tregarle en el mesón titulado Santo 
Domingo, en esta capital. 

León 25 de Enero de 1915.=E! in
teresado, José Unzueta. 

Imprenta de la Diputación Provincial 


